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MAT.: Aprueba dar Inicio a la consulta pública que indica. 

 
 
VISTOS: 
 
1. D.A. Nº 5314 de fecha 06.12.2024, mediante el cual asume funciones como Alcalde Titular de la 

I. Municipalidad de El Quisco Don José Jofré Bustos, en virtud de las facultades que le confiere la 

Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores; 

2. Oficio Circular N°15.700, de 2012, de la Contraloría General de la República, que impartes 

instrucción en materia de registro de Decretos Alcaldicios; 

3. Ley General de Urbanismo y Construcciones; 

4. Ley N°19.300 que Aprueba Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente; 

5. La Resolución Nº 36 de 2024 de Contraloría General de la República, que fija normas de exención 

del trámite de Toma de Razón; 

6. Diario Oficial de la República de Chile, de fecha 23.10.2025, Ministerio del Medio Ambiente, 

Reconoce, por solicitud municipal, humedal urbano El Batro; 

7. Modificación N°1, al Plan Reguladora Comunal de El Quisco, Resumen Ejecutivo; Memoria 

explicativa marzo 2026; Mapa Humedal-Urbano, El Batro; 

8. Acuerdo N°251, de fecha 10.06.2026, adoptado por el H. Concejo Municipal, aprobado por D.A. 

N°2110 de fecha 10.06.2026; 

9. Memorando N°591, de fecha 10.06.2026, emitido por el Secretario Comunal de Planificación; 

10. Resolución Alcaldicia a través de plataforma SGDOC, según expediente N°18436/2026. 

 
 
CONSIDERANDO: 
 

a) El Acuerdo N°251 de fecha 10.06.2026, adoptado por el H. Concejo Municipal en Sesión 

Ordinaria, mediante se aprueba EL INICIO A LA CONSULTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL 

PROCESO DE ENMIENDA AL PLAN REGULADOR COMUNAL, CON EL FIN DE INCORPORAR EL 

HUMEDAL URBANO EL BATRO AL INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL VIGENTE, 

DEFINIENDO ADEMÁS EL CALENDARIOS SEGÚN PROPUESTA DE FECHAS, HORARIOS, LUGARES Y 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN PREVIAMENTE COORDINADOS Y ORGANIZADOS SEGÚN SE DETALLA; 

 

b) Que, en virtud de lo anterior el Secretario Comunal de Planificación, solicita mediante 

Memorando N°591 de fecha 10.06.2026, se autorice mediante Decreto Alcaldicio, proceso de 

enmienda mencionado en Acuerdo N°251/2026. 

 
 
D E C R E T O: 
 
 
I. AUTORÍCESE, dar inicio a la Consulta Pública correspondiente al proceso de enmienda al Plan 

Regulador Comunal con el fin de incorporar el Humedal Urbano El Batro al instrumento de 

planificación territorial vigente, definiendo además el calendario, según propuesta de fechas, 

horarios, lugares y medios de comunicación previamente coordinados y organizados, aprobado 

según Acuerdo N°251, de fecha 10.06.2026, cuyo detalle íntegro se inserta a continuación; 
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Modificación N° 1 al Plan Regulador Comunal de El Quisco 
Enmienda para el reconocimiento del humedal urbano El Batro, como área de 
protección de recursos de valor natural 

CALENDARIO CONSULTA PÚBLICA ENMIENDA PRC  

1 INTRODUCCIÓN 

La modificación vía enmienda al Plan Regulador Comunal de El Quisco, corresponde a la 
incorporación en el instrumento de planificación territorial local, de un polígono emplazado en la 
quebrada El Batro, reconocido como Humedal Urbano El Batro, mediante resolución exenta número 
6684 de fecha 29.09.2025 del Ministerio del Medio Ambiente. Corresponde por sus características 
ambientales y reglamentarias, a un área de protección de recurso de valor natural. 

2 CALENDARIO DE CONSULTA PÚBLICA 

2.1 Información a los vecinos acerca de las principales características de la enmienda al 
instrumento de planificación y de sus efectos 

  En el sitio web de la municipalidad de El Quisco (www.elquisco.cl) se encontrarán disponibles 
los siguientes documentos que componen la enmienda al plan regulador comunal (PRC) para el 
reconocimiento del humedal urbano El Batro, como área de protección de recursos de valor natural, 
reconocido como tal mediante resolución exenta número 6684 de fecha 29.09.2025 del Ministerio del 
Medio Ambiente: 

- Resolución exenta número 6684 de fecha 29.09.2025 del Ministerio del Medio Ambiente 
- Memoria explicativa  
- Ordenanza del PRC 2025 ajustada según lo establecido en la memoria explicativa 
- Plano denominado PRCEQ-MOD-01-ZPRVN2-HUEB-01-01 (Plan Regulador Comunal de El 

Quisco, Modificación 1, zona de protección de recursos de valor natural 2, humedal urbano 

El Batro, Lámina 01 de 01) de marzo 2026 
- Resumen ejecutivo que describe la enmienda. 

El plano que conforma el anteproyecto para la enmienda del Plan Regulador Comunal de El 
Quisco, será expuesto en el edificio municipal ubicado en Avenida Francia 011, El Quisco, frente a la 
ventanilla de atención de la Dirección de Obras. 

El resto de la documentación que forma parte de la enmienda, memoria, ordenanza, y el 
resumen ejecutivo correspondiente, se encontrarán disponibles para consulta en la referida ventanilla 
de la Dirección de Obras. 

  El lugar y plazo de exposición del anteproyecto y el lugar, fecha y hora de las audiencias públicas 
se comunicarán con publicación en el diario El Mercurio de Valparaíso con fechas 12 y 19 de junio de 2026 
además de comunicaciones radiales en Radio Vacaciones 97.5 FM y redes sociales de la municipalidad. 

2.2 Audiencias públicas 

Considerando que los sectores más afectados por la enmienda corresponden a aquellos vecinos 
a la Quebrada El Batro, se han organizado las siguientes audiencias públicas para explicar el anteproyecto 
a la comunidad: 

- Salón principal Ex Hotel Italia, ubicado en Avenida Francia 40, lunes 22 de junio de 2026 a 
las 18:30 horas. 

- Sede social La JOC, ubicada en Camino a la JOC s/n (en casa JOC), martes 23 de junio de 2026 
a las 18:30 horas. 

- Sede social Las Marinas, ubicada en Avenida Montemar 308, miércoles 24 de junio de 2026 
a las 18:30 horas. 

mailto:CORREO@ELQUISCO.CL
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- Sede social Padre Alvear, ubicada en calle Oro Negro s/n (al final de la calle), martes 30 de 
junio de 2026 a las 18:30 horas. 

- Salón principal Ex Hotel Italia, ubicado en Avenida Francia 40, lunes 06 de julio de 2026 a las 
18:30 horas. 

2.3 Opinión del consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil 

Se realizará con fecha jueves 09 de julio de 2026 en el salón de Concejo ubicado en Avenida 
Francia 40. 

2.4 Exposición a la comunidad 

La información y documentación que conforma la enmienda se encontrará disponible en la 
página web municipal a partir del 12 de junio de 2026 y hasta el 05 de agosto de 2026. 

2.5 Observaciones fundadas 

Los interesados podrán formular por escrito las observaciones fundadas que estimen 
convenientes acerca del anteproyecto, a partir del 12 de junio de 2026 y hasta el 05 de agosto de 2026, 
esto es, treinta días después de la última audiencia pública programada.  

Las observaciones se deben ingresar en forma presencial en la Oficina de Partes de la 
Municipalidad de El Quisco ubicada en Avenida Francia 011, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, o 
bien mediante correo electrónico dirigido a partes@elquisco.cl. 

En caso de ingresar documento escrito por Oficina de Partes en forma presencial: 

- En el encabezado de la observación por escrito a ingresar en forma presencial en Oficina de 
Partes se debe indicar:  

 Observación a enmienda para el reconocimiento del humedal urbano El 

Batro, como área de protección de recursos de valor natural. 
- Al pie de firma el documento debe indicar:  

 Nombre completo de la persona que suscribe o representante legal cuando 
corresponda. 

 Domicilio postal y/o dirección de correo electrónico habilitada de quien 
suscribe la observación. 

En el caso de ingresar documento escrito mediante correo electrónico: 

- En el “asunto” del correo se debe indicar:  
 Observación a enmienda para el reconocimiento del humedal urbano El 

Batro, como área de protección de recursos de valor natural. 

- El correo electrónico debe indicar además:  
 Nombre completo de la persona que suscribe o representante legal cuando 

corresponda. 

2.6 Presentación del anteproyecto y observaciones recibidas al Concejo comunal 

Se presentará el anteproyecto para la aprobación del concejo comunal, junto con las 
observaciones que hayan hecho llegar los interesados, a más tardar con fecha 04 de septiembre de 2026, 
teniendo el Concejo plazo para pronunciarse sobre las proposiciones que contenga el anteproyecto de 
enmienda dentro del plazo máximo de sesenta días. 

Para su pronunciamiento, analizará las observaciones recibidas y adoptará acuerdos respecto de 
cada una de las materias impugnadas por la comunidad.  

 

Gabriel Reyes Strappa, ASESOR URBANISTA 

El Quisco, junio de 2026 

mailto:CORREO@ELQUISCO.CL
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II. Adopte Secretaría Comunal de Planificación, las medidas pertinentes para el cumplimiento de 
la presente Resolución; 

 

III. Publíquese la Presente Resolución en el Diario mayor circulación de la comuna, en los plazos 

establecidos para ello, trámite que deberá ejecutar la Unidad Técnica, en conjunto con la Unidad 

de Relaciones Públicas; 

 

IV. Los antecedentes que respaldan la presente resolución se tuvieron a la vista, se anexan en 

fotocopia y pasarán a formar parte integral del presente decreto; 

 

V. Publíquese en la página web municipal, www.elquisco.cl, y redes sociales administradas por el 

municipio; 

 

VI. ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DESE CUENTA Y ARCHÍVESE; 

 

VII. FIRMA ELECTRÓNICA EN CONFORMIDAD AL ART. 2°, LETRA F Y G DE LA LEY 19.799. 

 
 

 
DISTRIBUCIÓN 

SECPLA 

ARCHIVO SECMU 

JJB/MCM/vrp 

http://www.elquisco.cl/


 

 

    
De: 
 

Para: 

LUIS REYES ESPINOZA 
Secretario Comunal de Planificación  

DIAJOSÉ JOFRÉ BUSTOS 
Alcalde 

Ref.: Solicitud de Decreto Alcaldicio que autorice el inicio y apruebe el calendario de la consulta 
pública para la enmienda al Plan Regulador Comunal que incorpora el Humedal El Batro en 
el instrumento de planificación territorial. 

Junto con saludar cordialmente, solicito a usted dictar el Decreto Alcaldicio correspondiente, 
considerando el acuerdo número 251 de fecha 10.06.2026 de Concejo, para dar inicio a la Consulta Pública 
correspondiente al proceso de enmienda al Plan Regulador Comunal, con el fin de incorporar el Humedal 
Urbano El Batro al instrumento de planificación territorial vigente, definiendo además el calendario según 
la propuesta de fechas, horarios, lugares y medios de comunicación previamente coordinados y 
organizados, contenida en el Decreto Alcaldicio número 2110 de fecha 10.06.2026. 

Sin otro particular se despide atentamente, 

 

Memorándum N° 591/2026

El Quisco, 10/06/2026

E18436/2026
Memorándum
N° 591/2026



Distribución:

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley Nº 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a:

http://sgdoc.elquisco.cl/exedoc/rest/api/utils/descargarFirma/371199

LUIS ANTONIO REYES ESPINOZA
SECRETARIO COMUNAL DE

PLANIFICACION
UNIDAD DE SECPLA

JOSÉ ANTONIO JOFRÉ BUSTOS
ALCALDE

UNIDAD DE ALCALDIA

JJB / LRE / grs

E18436/2026
Memorándum
N° 591/2026
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UNIDAD DE ALCALDIA

YOLANDA MARLENE CATALÁN
MARÍN
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UNIDAD DE ALCALDIA
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N° 2110/2026
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